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SINTESIS
El presente trabajo fue realizado en la Dirección de Economía de la Universidad de Cienfuegos (UCF). El objetivo ha sido diseñar la Disciplina de Proyectos en dicha Institución de manera que puedan  implantarse los procedimientos para la contabilización y control de los mismos. Para esta labor se revisó todo lo expuesto en el Modelo de Gestión Económica de la UCF, el Sistema de Contabilidad aprobado al efecto, así como las Resoluciones y Normativas que rigen esta actividad a nivel nacional. Tomando como base lo anterior se realiza la investigación que pretende resolver el problema de: La incorrecta definición de los procesos que rigen la disciplina de Proyectos, que no permiten que se establezca una correcta contabilización y control de los mismos. Los resultados obtenidos fueron un diagnóstico sobre la actividad contable referente al Subsistema de Proyectos, la descripción de cada uno de los procesos que rigen esta disciplina  y la actualización  de los posibles riesgos que pueden afectar esta actividad.
.
Introducción:
La Educación Superior se encuentra atravesando un proceso de gran trascendencia, que es el perfeccionamiento de las Áreas Económico Financieras de manera que se obtenga la eficiencia y la eficacia indispensable para lograr la satisfacción del trabajo, la cual es necesaria para el desarrollo del país.

Las causas que originaron esta investigación están dadas por: la ausencia de lineamientos y procedimientos contables definidos para el registro y control de los Proyectos, así como el aumento de la cantidad, diversidad y complejidad de operaciones económicas que deben realizar los centros de educación superior.

El proceso de Contabilización en toda organización debe contribuir a  desarrollar y comunicar la información contable y financiera de todas las operaciones realizadas, de forma tal que sirva de ayuda a la planificación y al control de las actividades de la entidad.

En esta investigación se pretende resolver el  problema siguiente: Los procesos que describen la disciplina: Proyectos en La UCF no permiten que se establezca una correcta contabilización y control de los mismos.

Para ésto se determinó como Objetivo General:
 Implantar un procedimiento para la contabilización y control de los proyectos  en la Universidad de Cienfuegos. 

Objetivos específicos:

· Valorar el estado de la ciencia sobre la contabilidad, su evolución, los sistemas contables tradicionales y su vinculación con las nuevas tendencias.
· Especificar las características de la contabilidad en la Universidad de Cienfuegos.

· Diagnosticar la situación del Subsistema de Proyecto

· Actualizar el subsistema Organizacional del Modelo de Gestión Económica para los procesos de los proyectos.

· Diseñar un procedimiento que establezca la disciplina de Proyectos en La UCF.

La investigación está diseñada de acuerdo a los objetivos generales y específicos definidos, y en correspondencia con ellos realiza un diagnóstico de la actividad referida al registro y control de la Actividad de Proyectos en la Universidad de Cienfuegos, describe la disciplina de Proyectos con cada uno de los procesos que la rigen.

Para la conformación de este trabajo fue imprescindible la búsqueda de bibliografía actualizada sobre el tema incluyendo las legislaciones vigentes dictadas por el MINVEC, el CITMA y el MFP. La aplicación de los métodos de observación, entrevistas, encuestas y revisión de documentos  en la Dirección de Economía y el Vicerrectorado de Investigación fueron vías que ayudaron a la confección del documento. Una vez aplicados los procedimientos anteriores se obtuvo un diagnóstico sobre la actividad de los proyectos. Este diagnóstico fue la base que posibilito  la descripción de cada uno de los procesos que rigen esta disciplina.  

DESARROLLO

Diagnóstico de la actividad contable de Proyecto en la Universidad de Cienfuegos (UCF)

Contratación de proyectos  

 La contratación de nuevos proyectos comienza una vez aprobados estos por las instancias correspondientes y de haberse incluido en el Plan de Ciencia e Innovación, lo cual debe concluirse  del segundo al tercer trimestre del año anterior. Al inicio de la ejecución del proyecto el contrato se concerta  entre el ejecutor principal y la entidad que gestiona el Proyecto y los clientes de ser necesario, y además entre  el ejecutor principal  y las otras entidades  participantes en el proyecto. 

 Los asesores jurídicos de las entidades son los encargados de elaborar el contrato, garantizando que responda a los requerimientos del proyecto. De igual manera deben controlar periódicamente su cumplimiento.  

El contrato contiene las cláusulas obligatorias siguientes:

a) Identificación de las partes

b) Objeto del contrato

c) Obligaciones de las partes

d) Condiciones generales

e) Firma del contrato

 El proyecto aprobado y el dictamen que refrenda su aprobación se anexan al contrato. 

 La contratación debe realizarse teniendo en cuenta las indicaciones generales para la elaboración de contratos 

Conformación y actualización de la Carpeta de Proyecto.
Una vez aprobado el Presupuesto para la Ciencia y la Innovación,  por parte de la Asamblea Nacional del Poder Popular, la máxima dirección del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente informa a sus delegaciones territoriales y a las entidades que gestionan proyectos, el presupuesto para cada aprobado para el año en curso, dicha información  se lleva a cabo en los 10 primeros días del mes de Enero. 

Una vez dada esta información, las entidades que gestionan  proyectos deben modificar,  si fuera necesario, el Plan antes del 15 de febrero, efectuando  los debidos  ajustes presupuestarios a los proyectos y a los contratos, conformándose así la carpeta actualizada del proyecto, la cual debe estar custodiada por el Grupo o Área Económica  que atiende el registro y control de los proyectos y una copia en poder del Director del Proyecto.

 Cada expediente debe tener:

1. Hoja de presentación que refleje: 

· Denominación del Proyecto.

· Autorización.

· Fecha de inicio y tiempo de duración. 

2. Documentación:

· Contrato del Proyecto firmado por las diferentes partes y los documentos que respalden cualquier modificación efectuada.

· Presupuesto aprobado para ejecución, desglosado por destinos o partidas de  gastos.

· Términos de Referencia, en los que debe estar implícito:

- Procedencia del donante (en caso de ser un proyecto internacional).

- Objetivos.

- Tiempo de duración.

- Nombre del Jefe del proyecto.    


· Qué tipo de Proyecto  se ejecuta:

1. Proyectos con fines propios a sus actividades.

2. Proyectos con beneficios a terceros.

3. Proyectos Gubernamentales.

 Proyectos con fines propios:
Desarrollados en las entidades con beneficios internos de sus resultados. El financiamiento otorgado por cualquier ente externo es manejado por las entidades del MES aplicando los procesos contables y de control establecidos para su gestión normal.

Proyectos con beneficios a terceros:
Desarrollados en las entidades del MES, pero los resultados pueden beneficiar tanto al CES como entidades o entes subordinados: Otros CES, productores privados, sector cooperativo u otros.

Uno de ellos funge como centro rector de la ejecución y es responsable con la autorización y distribución de los recursos y su control mediante el registro correspondiente y la supervisión del uso y destino de los recursos y la consecución de los objetivos programados.

Proyectos de carácter gubernamental: 
Desarrollados en las entidades con beneficios externos e internos financiados por un gobierno extranjero a través del Gobierno Nacional. Pueden participar entidades del MES, productores privados, el sector cooperativo, etc. Existirá una entidad rectora, cuyas funciones son las mismas que en los proyectos a beneficio de terceros.

· Avales de las entidades, según se requiera: CITMA, MINFAR, Poder Popular, MES, DRI, Consejos Científicos, etc.

· Copias de los modelos Certificación de Actividades)
· Copias de los Informes semestrales  de proyecto 

·    Documentos que acreditan los aportes recibidos. Ver si se cumple en tiempo y forma  acordado.

·    Facturas de las compras de productos efectuadas o de servicios contratados. Estas interrelacionadas con la solicitud de cheques para su pago y número de cheque emitido, así como, el número del informe de recepción.

· Informe de recepción  del almacén correspondiente.

· Solicitud de materiales, debe existir un documento que acredite las personas autorizadas a solicitar productos al almacén y las que autorizan la solicitud (nombres, firmas y cargos).

· Los dictámenes sobre los controles y evaluaciones realizadas al proyecto. 

· Los informes de los resultados e  Informe Final de Proyecto con el dictamen del Órgano   Científico técnico de la entidad ejecutara principal.

·   Las Opiniones del Cliente.

·   Las evaluaciones y los dictámenes del Grupo de Expertos referidos al proyecto. 

·   Comportamiento del uso del financiamiento acorde a los certifico, informes recibidos y controles realizados. 

·   Fundamentación de la detención o cancelación del proyecto (cuando proceda) 

En los Proyectos con beneficios a terceros se controlarán las entregas así como se  supervisara el uso y destino de lo entregado. De igual forma se procederá con los Proyectos Gubernamentales.

Todos los documentos deben aparecer empleando el idioma Español. Tanto el contrato que incluye el Presupuesto y los Términos de Referencia deben aparecer firmados por las partes involucradas.

 En ambos es importante que esté identificada la entidad matriz o rectora de la ejecución del proyecto y responsabilizada con la autorización y distribución de los recursos financieros y su control mediante los registros correspondientes y la supervisión periódica del uso y destino de los recursos y el logro de los objetivos programados.

 La documentación acreditativa de lo antes señalado formará parte de los expedientes.

 En los CES, que por la cantidad de Proyectos en ejecución y por el monto financiero que tengan los mismos, debe estar constituido en el área económica un Grupo de Proyectos u Oficina de Proyectos con el personal y los medios necesarios, los que están obligados al control de todos los Proyectos y la Conciliación  con el Director de cada Proyecto.

Ejecución, planificación, asignación y control de los recursos financieros para los proyectos 
 Planificación

En los meses de mayo y junio las entidades que gestionan programas envían a las  ejecutoras de proyectos el dictamen con la aprobación del proyecto presentado al programa.
 En el junio el Jefe de Proyecto elabora de conjunto con el área económica de su entidad el presupuesto anual del proyecto correspondiente al próximo año en correspondencia con  el dictamen de la entidad que gestiona el Programa. En proyectos de continuación se tendrán en cuenta los reajustes necesarios acorde a las modificaciones efectuadas  y aprobadas por la entidad que gestiona el programa. Todo esto según el modelo que forma parte del Formato de Proyecto. En el mismo  se incluyen las subcontrataciones,  desglosadas por acápites,  de las otras entidades que participan en el proyecto. Los servicios científico – técnicos que demanda el proyecto también se incluyen en el Plan. 

La entidad ejecutora de proyecto, independientemente de su categoría (unidad presupuestada, unidad con tratamiento especial, Organización No Gubernamental, entidad empresarial)  incluye en el Plan del año siguiente, entre otros acápites, el presupuesto que requiere para todos los proyectos en ejecución y para los proyectos a iniciar. En el mes de junio envía esta información a  la organización inmediata superior. 

En el mes de julio se lleva a cabo la revisión y conciliación del Plan de las entidades ejecutoras con las instancias a las que se subordinan directamente.  

En el mes de agosto se efectúa el despacho para la conciliación del  Plan  con el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. En este despacho participan las direcciones de ciencia y técnica  y de planificación del  Órgano u Organismo de la Administración Central del Estado que presenta el plan; las direcciones de ciencia y de planificación del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente y las entidades que gestionan programas y proyectos no asociados a programa. 

Luego de analizada y aprobada la información por el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CITMA), el  Órgano u Organismo de la Administración Central del Estado presenta en el mes de septiembre el presupuesto al Ministerio de Finanzas y Precios (MFP). La aprobación de estos planes por el CITMA es comunicada  al MFP. Paralelamente el CITMA presenta al Ministerio de Economía y Planificación (MEP) el presupuesto en CUC. 

Nota: El MFP no acepta ningún Plan que no este previamente conciliado y aprobado por el CITMA.
 Ejecución.
Entre los meses de septiembre y diciembre se realizan las firmas de los contratos nuevos entre las entidades que gestionan programas y las ejecutoras principales de  los proyectos, así como los subcontratos entre estas últimas con las otras entidades que participan en cada proyecto. Se firman los suplementos de ajuste aprobados a los proyectos de continuación. 

 En el mes de enero, los Órganos y Organismos de la Administración Central del Estado reciben la información sobre el presupuesto aprobado por la Asamblea Nacional del Poder Popular para el año en curso  y desagregan las cifras a las entidades que gestionan  y ejecutan proyectos para que efectúen,  de ser necesario,  los reajustes correspondientes antes de que finalice el mes. Las unidades presupuestadas que tienen filiales, desagregan el presupuesto de las filiales.

Asignación 
La asignación de los recursos financieros se inicia en el mes de enero del año que comienza. 

Las entidades presupuestadas comienzan sus operaciones una vez que  desagregan las cifras para la ejecución de los proyectos de todas las categorías. Solicitan sus pagos a través de la ONAT municipal, avalado en el contrato.  

En el caso de las  empresas, las Organizaciones No Gubernamentales (ONGs),  las entidades científicas que se encuentran en el Sistema de Perfeccionamiento y las  entidades científicas  con tratamiento especial,  una vez que desagregan las cifras para la ejecución de los proyectos,  el financiamiento  se entrega  por las entidades que gestionan proyectos designadas al efecto, o por  el Organismo de la Administración Central del Estado al que pertenecen, que actúan como financista, avalado en el contrato.

Los proyectos propios que ejecutan las empresas  se financian sobre la base de sus utilidades. Pueden solicitar para proyectos de innovación  financiamiento en CUP y CUC, a fondos especializados, entre ellos  Fondo Nacional para la Ciencia y la Innovación (FONCI),  de acuerdo con las metodologías establecidas al respecto.

Las unidades presupuestadas, sean ejecutoras o entidades que gestionan programas y proyectos pueden efectuar pagos a: las empresas, las entidades científicas con tratamiento especial, a las entidades científicas que se encuentran en el  sistema de perfeccionamiento y a las  Organizaciones No Gubernamentales (ONG), por  la ejecución de servicios científico técnicos o  etapas de proyectos siempre que estos pagos estén  avalados  por contrato. Estos pagos se presupuestan en el plan de la entidad.     

Control 

En los meses de marzo y septiembre la entidad ejecutora evalúa internamente el estado de ejecución del proyecto, y lo refleja según modelo  de Certificación de Actividades el cual forma parte del expediente del proyecto.  De acuerdo a la calificación  del proyecto el Director autoriza o no el pago por participación en proyectos. 

En los meses de junio y noviembre la entidad ejecutora principal envía el Informe del proyecto a la entidad que gestiona el programa, la cual dictamina  su aprobación ó no. De no ser  aprobado, la entidad ejecutora no  puede efectuar el pago por participación en el proyecto para el siguiente semestre.  En caso de entidades con tratamiento especial, ONGs  y empresas se suspende el financiamiento hasta tanto no se aclaren debidamente las circunstancias.

Cuando un proyecto se encuentre detenido por más de seis (6) meses se  suspende el financiamiento y se procede a  su cancelación. 

 Ejecución de los proyectos.

Certificación de Actividades

 Si en el proceso de certificación de actividades el proyecto califica como atrasado, la entidad ejecutora está obligada a evaluar, de conjunto con la entidad que gestiona el proyecto, si las causas son imputables o no al centro.   

 Si el atraso se mantiene durante 6 meses, se procede, previo análisis con la entidad que gestiona el proyecto, a reprogramar el cronograma de ejecución o a detener el proyecto. Cuando el proyecto se detiene se suspende el financiamiento. Si el proyecto se mantiene detenido por más de 6 meses se procede a su cancelación.   

 Control de proyectos
 Las principales formas de control de los  proyectos son: las evaluaciones trimestrales que realiza el Órgano Científico Técnico del Ejecutor; las evaluaciones semestrales y final que realiza el Grupo de Expertos y las evaluaciones no periódicas  que realizan las entidades que gestionan, los niveles de dirección del sistema y el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

Las evaluaciones no periódicas se realizan, al menos,  una vez al año. Se efectúan, por las autoridades facultadas para ejercer el control, mediante diferentes modalidades como: visitas in situ, entrevistas a los participantes, entrevistas a los clientes, realización de  talleres,  entre otras.  Los resultados de las evaluaciones no periódicas se documentan. Estos documentos forman parte del expediente del proyecto.   
 En las visitas in situ se controlan, en detalle,  los aspectos  científico - técnicos y económicos y el cumplimiento de los requerimientos de la defensa. Las entrevistas a los participantes y clientes permiten profundizar aspectos específicos relacionados con la ejecución, la introducción  y realizar conciliaciones. 
 Desde el punto de vista científico- técnico se controla:

a) Cumplimiento de los objetivos y de las actividades de los proyectos.  

b) Resultados obtenidos e indicadores verificables, calidad del trabajo desarrollado e     impactos.

c) Expediente único. 

d) Otros aspectos de interés.

 Desde el punto de vista económico se controla  el registro contable de los centros de costo asignados a los proyectos o al programa, según el caso, para definir el empleo de los recursos.  

Es necesario efectuar una visita in situ cuando un proyecto califica como atrasado o el Grupo de Expertos no certifica el proyecto.   

 Conclusión de proyecto

Al concluir las actividades planificadas para la ejecución del proyecto según contrato firmado,  el Jefe de Proyecto elabora el Informe Final de Proyecto, que se evalúa por el Órgano Científico Técnico de la entidad ejecutora  principal.

La entidad ejecutora principal envía estos dos documentos y el  aval del cliente a la entidad que gestiona el Programa, la cual a través del Secretario del Programa, convoca al Grupo de  Expertos y clientes y designa los evaluadores.  

El jefe de proyecto recibe las evaluaciones (o ponencias) antes de la reunión del Grupo  de  Expertos y realiza la defensa de los resultados del proyecto. 
El Grupo de Expertos, evalúa los resultados y emite Dictamen final .
La entidad que gestiona el Programa, a través del Secretario del Programa,  envía a la entidad ejecutora principal  y al nivel de dirección del sistema  el dictamen del Grupo de Expertos 

Cancelación de proyecto

 La propuesta de cancelación de un proyecto puede surgir cuando:

a) Las autoridades facultadas para ejercer el control detectan la necesidad de cancelarlo a partir de los controles  efectuados. 

b) El Ejecutor lo solicita por escrito, con la argumentación correspondiente, a la entidad que gestiona el programa.

c) El Grupo de Expertos así lo aconseja.

En cualquiera de los casos la propuesta se somete a la opinión del Grupo de Expertos para que emita su correspondiente dictamen. 

 La entidad ejecutora principal está en la obligación de elaborar un informe donde refleje lo ejecutado y alcanzado hasta esta cancelación Cuando se cancele un proyecto que tenga compromisos con los órganos de la defensa, la institución ejecutora principal deberá informar a  estos. 

Disciplina de Proyectos en la UCF. 

Qué se hace hoy día 
La organización e implantación en Cuba del Sistema de Ciencia e Innovación tiene el objetivo estratégico de hacer de la ciencia una fuerza productiva que contribuya de forma decisiva al desarrollo sostenible del país. Un componente importante de este Sistema es el Sistema de Proyectos, a través del cual se integran actores y recursos para garantizar investigaciones, desarrollo tecnológico e innovaciones conforme a las prioridades establecidas y promover que las investigaciones se realicen a ciclo completo.

 La Resolución No. 85 de 29 de mayo de 2003 de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente establece el Reglamento sobre el Sistema de Programas y Proyectos de Ciencia, e Innovación teniendo como objetivo fundamental establecer la metodología para la organización, financiamiento y control del Sistema de Programas y Proyectos a todos los niveles. 

Los proyectos que llegan a la Dirección de Economía  de la UCF se reciben del  Vicerrectorado de Investigación y Postgrado. Estos proyectos pueden tener una posible aprobación de financiamiento en  CUP Y CUC. El especialista principal es el encargado de revisar que el expediente de proyectos cuente  con los siguientes documentos:

· Datos específicos del proyecto: 

· Titulo del Proyecto

·  resumen y antecedentes   

-  el contrato.

· Financiamiento de proyecto.

· La resolución Nombrando el jefe del proyecto.

El especialista principal abre un expediente donde tiene que reflejar los siguientes datos:

· Código del proyecto o Centro de Costo.

· Titulo. 

· Área encargada de gestionar su promoción.

·  Nombre de la Empresa,  Institución o Entidad que financia el Proyecto.

· El presupuesto desglosado por partidas de gastos y definido si es en CUP o CUC.

· Nombre del responsable del Proyecto.

· Respaldo de todo lo que se ejecuta en el Proyecto en fotocopias, ya sean facturas o vales de salida.

· Copias de las Actas de Conciliación que se realizan.

En Contabilidad se lleva un Registro de Gastos para dejar reflejadas las siguientes  partidas:

· Compra de materiales

· Compra de Activos Fijos en divisa.

· Pago de cuotas de participación en eventos o talleres.

· Financiamiento para publicaciones, fotocopias e impresión de instrumentos.

Y un registro de ingresos para tener contabilizado los ingresos en caso que existan. Además deben realizarse las conciliaciones periódicas con los jefes de los proyectos dejando evidencia escrita de las mismas.

Cómo deben confeccionarse los expedientes de proyectos

 Los proyectos constituyen la célula básica para la organización, financiamiento,  ejecución, seguimiento y control de actividades vinculadas con la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación, la generación de servicios científicos y tecnológicos de alto nivel de especialización y el establecimiento de producciones especializadas.

 Las Entidades necesarias para la ejecución exitosa de los proyectos están obligadas a participar en ellos y coadyuvar a la obtención de resultados y a su  aplicación en la práctica social.

 Los proyectos pueden ser presentados a las Convocatorias de los Programas, responder a encargos específicos o a necesidades de una entidad; para su aprobación son  sometidos a un sistema de evaluación en el que se tienen en cuenta los aspectos científico-técnicos, económicos, sociales y ambientales. 

Deben compatibilizarse con los intereses de  la Defensa y cumplir los requerimientos que de ésta se deriven. 

Los proyectos no asociados a programas son aquellos que responden a prioridades no expresadas en éstos; se originan a partir de solicitudes nacionales, ramales o territoriales bajo condiciones concretas y son aprobados por el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, los Órganos y Organismos de la Administración Central del Estado y las Delegaciones Territoriales del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.

 Los proyectos de colaboración internacional tienen que estar respaldados por  un proyecto nacional de cualquier tipo, de acuerdo a sus características, a fin de recibir el financiamiento requerido para su ejecución. 

Una vez evaluados y compatibilizados con los intereses de la Defensa, se presentan en cualquier momento del año para su inclusión en el Sistema de Programas y Proyectos. El Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente solicita a la Ministra de Finanzas y Precios los fondos financieros para dichos proyectos, siempre que estos no hayan sido incorporados previamente al Plan de Ciencia e Innovación. 
Se debe chequear que  los proyectos estén en armonía con el objeto social o actividad fundamental de la entidad ejecutora, disponer del documento rector del proyecto, y avales debidamente firmados por todas las partes involucradas y verificar el cumplimiento de los compromisos establecidos en los mismos.

La persona encargada de los proyectos debe velar por la tenencia y custodia del expediente de las auditorias, supervisiones o visitas de control realizadas y verificar cumplimiento de plan de medidas propuesto según sea el caso.

Se debe verificar el cumplimiento del cronograma de ejecución del proyecto y la correspondencia entre los gastos registrados por partida del presupuesto y el presupuesto aprobado.

Deben tener un expediente abierto para cada proyecto los expedientes de los proyectos terminados se deben conservar archivados  en el área encargada del control  de estos.

En cada uno de los expedientes de proyectos aparecen como mínimo los documentos con los datos que  se relacionan a continuación:

· Código del Proyecto (Centro de Costo)

· Denominación o título del mismo

· Área (s) Ejecutora (s) (Área de Responsabilidad)

· Área Promotora (Área que gestionó su adjudicación)

· Financista (Nombre del Organismo, Institución o Entidad y el país en caso de extranjeros)

· Objetivos del proyecto (Resultado que debe obtenerse con la ejecución del proyecto) 

· Presupuesto (Monto total que tiene el financiamiento en MN y MLC, así como el desglose por partida de gastos)

· Certificación del financista (Debe aparecer un convenio, contrato o declaración del financista donde al menos debe hacer constar el objetivo y el presupuesto desglosado por partidas del  proyecto)

· Responsable del proyecto (Persona que puede ordenar la ejecución de cualquier gasto de acuerdo a lo fijado en el Presupuesto y en el Objetivo)

· Facturas y Vales de Salida del Almacén (si aparecen fotocopias debe indicarse dónde se encuentra el original)

· Copias de las actas de chequeos o actualizaciones que se realicen al programa y/o proyecto

· Registro de Gastos

· Registro de Anticipos para la ejecución (Cobros Anticipados)

· Acta de conformidad del financista con el resultado total o parcial entregado, que autoriza a registrar  como ingreso el efectivo anticipado

Registro de Gastos

Los gastos deben contener:

· Fecha

· Descripción del gasto

· Destino del gasto

· Importe

· Número de Cheque

· Número de Factura

· Número de Informe de Recepción

· Número de Vale de Salida de Almacén

· Área receptora

· Persona que lo autorizó

Registro de Anticipos de Efectivo recibidos a cuenta de los resultados a obtener 

Debe contener:

· Fecha

· Importe recibido

· Código del proyecto de investigación

· Destino específico del financiamiento

· Tipo de documento (Cheque, Transferencia, etc.)

· Número del documento

· Procedencia (Organismo, Institución o Entidad y país en caso de extranjeros) 

· Fecha de transferido a ingresos

· Importe transferido.

Descripción de los procesos que se realizan en la Disciplina de Proyectos

Proceso 1. Aprobación de un Proyecto y Conformación de su  Carpeta.

La Entidad que gestiona el proyecto lanza la convocatoria, la Universidad responde a dicha convocatoria y el Órgano Científico Técnico elabora y presenta la propuesta de proyecto. La Entidad que gestiona el proyecto es la encargada de aprobarlo mediante un dictamen; a su vez ella misma es la encargada de compatibizarlo, evaluarlo y conciliarlo. Una vez terminados dichos procesos,  se pasa a la firma del contrato y a la designación del jefe del proyecto mediante una Resolución Rectoral. Terminados estos pasos el Vicerrectorado de Investigación  presenta el  presupuesto desglosado por partidas de gastos para conformar con este y el contrato el expediente del proyecto, el cual debe tener una copia la persona que  lleva la disciplina de Proyecto en el departamento de contabilidad. 

Aprobación de un Proyecto y Conformación de su  Carpeta.
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Proceso 2.  Compra de Activo Fijo en CUC. Pasos

1. Se confecciona el modelo de Solicitud o Modificación al Plan de Inversiones y se le envía  al Ministerios de Educación Superior para que el mismo autorice la comprar de Activo Fijo Tangible. 

2. La aprobación llega a la Dirección de Economía y a la Dirección de Mantenimiento e Inversiones de la UCF.

3. El responsable o administrador del área que solicita la compra del Activo Fijo Tangible, debe llevar a la Dirección de Mantenimiento e Inversión una prefactura del bien a comprar, así como el modelo de solicitud en CUC correspondiente al valor de esa mercancía en dicha moneda declarada en la prefactura y debe estar autorizado por el jefe de área y la comisión de CUC presidida por el Rector.

4. Posteriormente la prefactura del bien a comprar y el modelo de Solicitud de CUC pasan al técnico que confecciona los cheques, este a su vez emite el cheque y dos copias.

5. Una copia de éste es enviada al Técnico en Gestión Económica que lleva estadística y la otra copia pasa al Técnico en Gestión Económica que se encarga de los  Cobros y Pagos en divisa.

6. El técnico responsable de la estadística es la contra parte del Técnico en Gestión Económica que lleva Cobros y Pagos, es por eso que cuadra la cuenta de empresa a banco teniendo en cuenta los cheques en tránsito. 

7. El cheque original se le entrega al comprador, que es quien realiza la compra correspondiente.

8.  Una vez realizada la compra, es traída la factura con la mercancía.

9. Es recepcionada en el almacén general el bien.

10.  La factura pasa a la Dirección de Abastecimiento Técnico y Material (ATM) donde se revisa y se realiza el Informe de Recepción.

11. Se le envía copia de la factura y el Informe de Recepción, al Técnico en Gestión Económica que lleva los Activos Fijos Tangibles este a su vez registra dicha entrada en el Registro de Activos Fijos; carpeta donde aparecen todos los activos de  la Universidad.

12. Es asignado el Código Nacional de Activo Fijo (CNMB) (lo clasifica según el grupo al que pertenece) y realiza el comprobante correspondiente.

13. Se informa luego al área que solicitó la compra del mismo la llegada de la mercancía, para que se realice el proceso de solicitud.

A continuación se muestra el diagrama del flujo de información de la compra de Activos Fijos tangibles.

Compra de Activos Fijos en CUC
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Proceso 3.  Solicitud a ATM de un Activo Fijo Tangible por un Área específica

1. Se emite por parte de cualquier área de la Universidad la solicitud de un Activo Fijo mediante el modelo de solicitud de Activo Fijo y el modelo de solicitud de materiales.

2. El modelo de solicitud debe ser autorizado y firmado por el jefe de Proyecto.

3. Firmado por el Director del Departamento de Abastecimiento Técnico Material (ATM).

4. El departamento de ATM emite el vale de salida correspondiente.

5. Se realiza el despacho en el almacén.

6. Es enviada una copia del modelo de solicitud de Activo Fijo Tangible a la Dirección  de Economía, el técnico en Gestión Económica que lleva los Activos Fijos Tangibles quien archivar el modelo en una carpeta para tener un mayor control sobre el mismo y realiza el comprobante correspondiente.

Solicitud de un Activo Fijo Tangible por un área dentro de la entidad.
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 Proceso 4. El Vale de Pagos Menores
El Vale de Pago Menores es el documento que se utiliza para la compra de artículos a terceros ya pueden ser  trabajadores por cuenta propia, artesanos,  en el caso de los proyectos este se utiliza para pagar la participación del personal vinculado al proyecto en talleres o eventos que se desarrollen. Tienen que ser por un precio menor a los doscientos pesos,   debe estar acompañado por una carta de solicitud que debe ser llenada y firmada por jefe del Proyecto que lo solicite, luego debe pasar al especialista en Anticipos y Cheques que es el encargado de emitir el cheque correspondiente para que se realice en la caja la extracción del efectivo solicitado, el trayecto descrito está representado a continuación:  

Vales para Pagos menores.
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Proceso 5.  Anticipo y Liquidación de Gastos

La dieta se utiliza para los viajes que se realizan a otras provincias. A través de este documento se le facilita el pago de almuerzo, comida, pasaje y hospedaje. Las tarjetas tienen un número consecutivo y el valor asignado depende del tipo de viaje que se va a realizar (duración, distancia, lugar, etc.) en dependencia del fondo de la facultad. Para ello es necesario llenar el modelo de Anticipo y Liquidación de Gastos, por parte del Jefe del Proyecto que este haciendo la solicitud del mismo, este también debe firmarlo,  luego de pasar al Especialista en Anticipos y Cheques que es el encargado de emitir el cheque correspondiente para que se realice en caja la extracción del efectivo solicitado, el trayecto descrito está representado a continuación: 

Anticipos y Liquidación.
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Proceso 6. Conclusión  de un Proyecto

Al concluir las actividades planificadas para la ejecución del proyecto según contrato firmado,  el Jefe de Proyecto elabora el Informe Final de Proyecto, que se evalúa por el Órgano Científico Técnico de la entidad ejecutora  principal,esta envía estos dos documentos y el  aval del cliente a la entidad que gestiona el Programa, la cual a través del Jefe del Proyecto, convoca al Grupo de  Expertos y clientes y designa los evaluadores.  

El Jefe de proyecto recibe las evaluaciones (o ponencias) antes de la reunión con el Grupo  de  Expertos y realiza la defensa de los resultados del proyecto. 

El Grupo de Expertos, evalúa los resultados y emite Dictamen final el cual es enviado al Departamento de Contabilidad para su cancelación. 
Conclusión  de un Proyecto
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Proceso 7. Cancelación de un proyecto.

La cancelación de un proyecto puede darse porque el grupo de expertos así lo aconseja o por solicitud del feje del proyecto, en cualquiera de los casos el ejecutor lo solicita por escrito, con la argumentación correspondiente, a la entidad que gestiona el proyecto la propuesta se somete a la opinión del Grupo de Expertos para que emita su correspondiente dictamen.  La entidad ejecutora principal está en la obligación de elaborar un informe donde refleje lo ejecutado y alcanzado hasta esta cancelación. Esta información se comunica al departamento de contabilidad para registrar la cancelación. 

Cuando se cancele un proyecto que tenga compromisos con los órganos de la defensa, la institución ejecutora principal deberá informar a  estos. 

Cancelación de un proyecto.
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Contabilización de las operaciones que se realizan con los proyectos.
· Asignación
Para contabilizar la asignación  del presupuesto  de proyectos se deben abrir Cuentas Memorando, pues según el clasificador aprobado a esta instancia no existe ninguna partida donde puedan llevarse estos saldos y por tanto esta es la  única forma de controlar los mismos.

	Asiento 1. Asignación del Presupuesto  de Proyectos  en CUP

	Código de la cuenta
	Subcuenta
	Numero del Proyecto
	Cuenta
	Debe
	Haber

	039
	
	
	Proyecto

CUP

Código del proyecto
	$ xxx
	

	
	01
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	099
	
	
	Contrapartida

CUP
	
	$ xxx

	
	01
	
	
	
	

	Registrando el financiamiento de cada proyecto en CUP.


	Asiento 2. Asignación del Presupuesto de Proyectos en CUC

	Código de la cuenta
	Subcuenta
	Numero del Proyecto
	Cuenta
	Debe
	Haber

	039
	
	
	Proyecto

CUC

Código del proyecto
	$ xxx
	

	
	02
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	099
	
	
	Contrapartida

CUC
	
	$ xxx

	
	02
	
	
	
	

	Registrando el financiamiento de cada proyecto en CUC


· Gastos

Para registrar los gastos se utilizan las mismas cuentas pero se debitará la cuenta Contrapartida y se acreditará la cuenta de Proyectos por el monto del gasto incurrido. Esta operación se realizará para cada Proyecto.

	Asiento 1. Contabilización de los gastos de Proyectos en CUP

	Código de la cuenta
	Subcuenta
	Numero del Proyecto
	Cuenta
	Debe
	Haber

	099
	
	
	Contrapartida

CUP

Proyecto
	$ xxx
	

	
	01
	
	
	
	

	039
	
	
	
	
	$ xxx

	
	01
	
	CUP

Código del proyecto
	
	

	
	
	
	
	
	

	Registrando la ejecución de cada proyecto  en CUP


	Asiento 2. Contabilización de los gastos de Proyectos en CUC

	Código de la cuenta
	Subcuenta
	Numero del Proyecto
	Cuenta
	Debe
	Haber

	099
	
	
	Contrapartida

CUC
	$ xxx
	

	
	02
	
	
	
	

	039
	
	
	Proyecto

CUC

Código del proyecto
	
	$ xxx

	
	02
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Registrando la ejecución de cada proyecto en CUC.


· Cancelación

Para la cancelación de u  Proyecto utilizo las mismas cuentas que para registrar los gastos con la diferencia que se hará el registro por el monto total  del financiamiento  otorgado o por el monto que quede en la cuenta Proyecto. Esta operación  se realizara para cada Proyecto.

	Asiento 1.  Contabilización de la cancelación de Proyectos en CUP

	Código de la cuenta
	Subcuenta
	Numero del Proyecto
	Cuenta
	Debe
	Haber

	099
	
	
	Contrapartida

CUP
	$ xxx
	

	
	01
	
	
	
	

	039
	
	
	Proyecto

CUP

Código del proyecto
	
	$ xxx

	
	01
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Registrando la cancelación para cada proyecto  en moneda nacional


	Asiento 2. Contabilización la cancelación  de Proyectos en CUC

	Código de la cuenta
	Subcuenta
	Numero del Proyecto
	Cuenta
	Debe
	Haber

	099
	
	
	Contrapartida

CUC
	$ xxx
	

	
	02
	
	
	
	

	039
	
	
	Proyecto

CUC

Código del proyecto
	
	$ xxx

	
	02
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Registrando la cancelación  para cada proyecto en divisa


Las operaciones antes descritas se realizan para tener un  mejor control de los recursos financieros otorgados a cada proyecto y su manipulación

A continuación se describen:

En el caso de los gastos estos pueden manifestarse mediante:

· Compra de Materia Prima y Materiales.

· Compra de Activos Fijos Tangibles.

· Compra de Útiles y Herramientas.

Evidentemente el registro de los gastos debe quedar también plasmado en las cuentas reales y nominales a continuación se muestran los asientos relacionados a este registro.

Para registrar la compra y el pago de materias primas y materiales quedarían los asientos de la siguiente manera:
	Asiento 1.   Compra CUP O CUC

	Código de la cuenta
	Subcuenta
	Epígrafes
	Cuenta
	Debe
	Haber

	183
	
	
	Materiales y Artículos de Consumo

CUP O CUC

Material escolar Gastable

Combustibles y Lubricantes

Materiales y utensilios

Materia Prima y Materiales

Otros Inventarios
	$ xxx
	

	
	1
	
	
	
	

	
	
	0010
	
	
	

	
	
	0020
	
	
	

	
	
	0030
	
	
	

	
	
	0080
	
	
	

	
	
	0090
	
	
	

	405
	
	
	Cuentas por Pagar

CUP O CUC

Empresa
	
	$  xxx

	
	1
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Registrando la Compra de Materias Prima y Materiales en CUP O CUC


	Asiento 2.   Pago de Deudas en  CUC

	Código de la cuenta
	Subcuenta
	Código de Empresa
	Cuentas
	Debe
	Haber

	405
	
	
	Cuentas por Pagar

CUC

Empresa
	$ xxx
	

	
	2
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	109
	
	
	Efectivo en Banco

Cuenta Corrientes

Otros Gastos
	
	$ xxx

	
	0010
	
	
	
	

	
	02
	
	
	
	

	Registrando el pago de la Compra de Materias Prima y Materiales en CUP. 


Para saldar las deudas contraídas  en CUP y CUC se realizan los siguientes asientos:

Para registrar la compra y el pago de Activos Fijos quedaría el asiento de la siguiente manera:

	Asiento 1. Compra de Activos Fijos en CUP

	Código de la cuenta
	Subcuenta
	Código de Empresa
	Cuentas
	Debe
	Haber

	183
	
	
	Activo fijo Tangible

Maquinas y equipos Energéticos 

Maquinas y equipos productivos.

Maquinas y Equipos Técnicos especiales 

Medios de transporte

Muebles.
	$ xxx
	

	
	0030
	
	
	
	

	
	0040
	
	
	
	

	
	0050
	
	
	
	

	
	0060
	
	
	
	

	
	0070
	
	
	
	

	421
	
	
	Cuentas por Pagar de Activos fijos 

CUP

Empresa
	
	$ xxx

	
	1
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Registrando la Compra de Activos fijos  en CUP. .


	Asiento 2. Compra de Activos Fijos en CUC

	Código de la cuenta
	Subcuenta
	Código de Empresa
	Cuentas
	Debe
	Haber

	183
	
	
	Activo fijo Tangible

Maquinas y equipos Energéticos 

Maquinas y equipos productivos.

Maquinas y Equipos Técnicos especiales 

Medios de transporte

Muebles.
	$ xxx
	

	
	0030
	
	
	
	

	
	0040
	
	
	
	

	
	0050
	
	
	
	

	
	0060
	
	
	
	

	
	0070
	
	
	
	

	421
	
	
	Cuentas por Pagar de Activos fijos 

CUC

Empresa
	
	$ xxx

	
	2
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Registrando la Compra de Activos fijos  en CUC. . 


Para saldar las deudas
	Asiento 1. Pago de Deudas  en CUP

	Código de la Cuenta
	Subcuenta
	Código de Empresa
	Cuentas
	Debe
	Haber

	421
	
	
	Cuentas por Pagar de Activos fijos

CUP
Empresa
	$ xxx
	

	
	1
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	617
	
	
	Recursos Recibidos

Gastos Corrientes

Otros Gastos
	
	$ xxx

	
	0010
	
	
	
	

	
	02
	
	
	
	

	Registrando el pago de la Compra reactivos Fijos  en CUP 

	Asiento 2. Pago de Deudas en CUC

	Código de la Cuenta
	Subcuenta
	Código de Empresa
	Cuentas
	Debe
	Haber

	421
	
	
	Cuentas por Pagar de Activos fijos

CUC

Empresa
	$ xxx
	

	
	2
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	109
	
	
	Efectivo en Banco.

Cuenta Corrientes

Otros Gastos
	
	$ xxx

	
	0010
	
	
	
	

	
	02
	
	
	
	

	Registrando el pago de la Compra de activos Fijos  en CUC. 


Para registrar la compra y el pago de Útiles y Herramientas quedaría el asiento de la siguiente manera:

	Asiento 1. Compra de Útiles  en CUP

	Código de la Cuenta
	Subcuenta
	Código de Empresa
	Cuentas
	Debe
	Haber

	184
	
	
	Útiles y Herramientas.

Moneda nacional

Almacén 
	$ xxx
	

	
	1
	
	
	
	

	
	0010
	
	
	
	

	405
	
	
	Cuentas por Pagar 

Moneda nacional

Empresa
	
	$xxx

	
	1
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Registrando  la Compra de Útiles y Herramientas en CUP. 


	Asiento 2. Compra de Útiles  en CUC

	Código de la Cuenta
	Subcuenta
	Código de Empresa
	Cuentas
	Debe
	Haber

	184
	
	
	Útiles y Herramientas.

CUC
Almacén 
	$ xxx
	

	
	2
	
	
	
	

	
	0010
	
	
	
	

	405
	
	
	Cuentas por Pagar

CUC
Empresa
	
	$ xxx

	
	2
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Registrando  la Compra de Útiles y Herramientas en CUC. 


Para cancelar las deudas se efectúan operaciones similares a las antes mencionadas, según la moneda a que se haga referencia
 Identificación de Riesgos para la Disciplina de Proyectos en la UCF

En función de las Resoluciones  297 de 2003 sobre el Control Interno y la Resolución 13 de 2006 referida a la Prevención de Indisciplinas, Ilegalidades y Manifestaciones de Corrupción y dictadas  por el Ministerio de Finanzas y Precios, es necesario determinar los riesgos que se corren a la hora de usar los recursos asignados a los proyectos
Riesgos Fundamentales
· Utilización del financiamiento, sin la autorización exclusiva del Jefe del Proyecto.

· No planificar en el Anteproyecto de Presupuesto el financiamiento correspondiente a un Proyecto que continué en el próximo periodo.

· Utilizar  el financiamiento de Proyectos en destinos diferentes a los aprobados por la entidad financiadora.  

· Tener los contratos de Proyectos sin dictaminar por el Asesor Jurídico.

· Tener un expediente de Proyectos incompleto en la Dirección de Economía.

Conclusiones

· El clasificador de cuentas emitido por el Ministerio de Educación Superior para el registro y control de los Proyectos, no  define una cuenta para registrar las asignaciones de los mismos.

· Para resolver la situación mencionada en la conclusión anterior, se propone contabilizar las asignaciones en Cuentas Memorando denominadas: Proyectos y Contrapartidas.

· La identificación de los riesgos en los que se incurren en la Disciplina de proyectos es indispensable para  el buen control de esta actividad.
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